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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1744/2024. 

 

Sujeto Obligado: Consejo de Evaluación de la Ciudad de 

México 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Diversos requerimientos de información sobre el 

proceso de elección presidencial. 

 

Ciudad de México a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

Por la negativa de entrega 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

CONFIRMAR la respuesta emitida 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1744/2024 

 
SUJETO OBLIGADO: 
CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a quince de mayo del dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1744/2024, 

interpuesto en contra del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, se formula 

resolución en el sentido de CONFIRMAR la respuesta, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El once de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo por 

recibida a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092776424000103. 

 

2. El doce de abril, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, adjuntó el oficio CECDMX/P/SE/CAJT/UT/326/2024, a través del 

cual dio atención a la solicitud de información.   

 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez.  
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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3. El diecisiete de abril, la parte recurrente presentó su recurso de revisión, 

expresando su respectiva inconformidad. 

 

4. El veintidós de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El seis de mayo, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto 

Obligado remitió el oficio CECDMX/P/SE/CAJT/UT/420/2024, a través del cual 

emitió sus manifestaciones a manera de alegatos a través de los cuales defendió la 

legalidad de su respuesta inicial. 

 

6. El trece de mayo, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto Obligado 

rindiendo sus alegatos, asimismo, hizo constar el plazo otorgado a la parte 

recurrente para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finalmente, con fundamento en la fracción V del artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, se ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto 
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por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto recurrido 

y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado el acto 

impugnado fue notificado el doce de abril, por lo que, al haber sido interpuesto el 

recurso de revisión que nos ocupa el diecisiete de abril, es claro que el mismo fue 

presentado en tiempo, toda vez que fue interpuesto al tercer día hábil posterior 

de notificada la respuesta.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad 

realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, 

por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Por lo que, derivado del estudio hecho a las constancias del recurso de revisión, se 

observa que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia o 

sobreseimiento y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la actualización de 

alguna de las previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria, 

por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto que nos 

ocupa.   

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1744/2024 

 

8 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

 

“QUE OPINIÓN TIENEN SOBRE EL DEBATE PRESIDENCIAL. 

CANDIDATO QUE ESCOGERÍAN EL 2 DE JUNIO. 

QUIÉN CREE QUE GANÓ EL DEBATE PRESIDENCIAL.” (sic) 

 

b) Respuesta. En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Coordinador de 

Asuntos Jurídicos y Transparencia, indicó lo siguiente: 

“… 

De forma inicial se precisa que el derecho de acceso a la información a que se refiere 

el artículo 6° apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que es el derecho humano de acceso a la información pública, tiene 

como objetivo transparentar el ejercicio de la función pública, a través de que todas 

las personas tengan acceso a los datos resultantes del ejercicio de las atribuciones 

de los entes públicos que la normatividad señala a cada unidad administrativa y 

servidor público, es en esta lógica que cada unidad administrativa posee información 

relacionada con sus atribuciones, se señala que la información requerida no se 

refiere al ejercicio de atribuciones de este organismo constitucional autónomo, sino 

solicita apreciaciones de carácter subjetivo, lo cual no es materia de la 

transparencia. 

Es así que este consejo de Evaluación se encuentra en imposibilidad jurídica 

y material para atender su requerimiento, por no tratarse de facultades propias 

de esta Institución, y tampoco se puede orientar porque la información 

requerida no se refiere al ejercicio de atribuciones de un ente gubernamental. 

…” (Sic) 
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c) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado defendió la legalidad de su 

respuesta, señalando lo siguiente: 

 

“… 
Se señala que la respuesta al requerimiento se encuentra ajustada a derecho, de 
forma inicial se señala que el derecho humane de acceso a la información, contenido 
en el artículo 6°, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual a la letra dispone: 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 
en los términos que fijen las Leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información 
 

Cuando las diversas autoridades realizan actos en el ejercicio de sus atribuciones 
deben de documentar los mismos, siendo actos propios dicha información debe de 
obrar en sus archivos, esto es los entes se encuentran en posesión de la misma. 
 
Si no existen atribuciones, no pueden existir documentos en los cuales se hayan 
plasmado el ejercicio de sus atribuciones, el derecho humano de acceso a la 
información a que se refiere la normatividad en cita se refiere al derecho de conocer 
el ejercicio de las atribuciones de los entes de gobierno y demás organismos 
señalados, que si bien en sentido estricto no puede decirse que tienen atribuciones, 
deben de documentar el uso de los recursos públicos, para acreditar que se 
ejercieron conforme a la normatividad que les aplica. 
 
Lo anterior es acorde con lo dispuesto por el artículo 208 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la lnformaci6n Publica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el Formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1744/2024 

 

10 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre así lo permita. 

 
Es de señalar que el ámbito de competencia de este organismo constitucional 
autónomo, lo constituye la evaluación de las políticas, programas y acciones que 
implementen los entes de la Administración Pública y las Alcaldías, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, 
el cual a la literalidad señala: 
 

Artículo 6. El Consejo es un organismo constitucional autónomo técnico 
colegiado e imparcial, de carácter especializado en evaluación, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica y de gestión, así como 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, determinar su 
organización interna y encargado de la evaluación de las políticas, programas y 
acciones que implementen los entes de la Administraci6n Publica y las Alcaldías. 

 
Así, el objeto de evaluación lo constituye un conjunto de actividades dentro de las 
políticas públicas de carácter social destinadas a incidir en el desarrollo socio – 
económico, tanto en el ámbito urbano como rural; en esta tesitura la solicitud de 
informaci6n no corresponde con las atribuciones de este Consejo de Evaluación de 
la Ciudad de México. 
 
Se precisa que la información requerida no se refiere en forma alguna al ejercicio de 
las atribuciones de algún organismo de gobierno o sujeto obligado diverso, sino a 
cuestionamientos de carácter subjetivo y por lo cual existe imposibilidad jurídica para 
orientar a diversa autoridad. 
 
Par lo antes fundado y motivado la respuesta efectuada por este Consejo de 
Evaluación se encuentra ajustada a derecho y por consecuencia se debe de 
confirmar la respuesta que en su momento proporcionó este sujeto obligado. 
…” (Sic) 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor del agravio 

formulado en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente manifestó 

de manera medular como -agravio único- por la negativa de entrega de la 

información solicitada, en virtud de que se le indicó que el sujeto obligado no 

generaba dicha información, y tampoco si debía remitir su petición a otra instancia. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1744/2024 

 

11 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

SEXTO. Estudio de los agravios.  En primer término, cabe señalar que la Ley de 

Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y 

XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier persona 

para solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida ésta, de 

manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio, generada, administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de 

sus atribuciones tengan la obligación de generar, la cual, se considera un 

bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime tratándose 

de información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, 

con la única excepción de aquella considerada como información de acceso 

restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean generados 

en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos 

obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

 

• Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés legítimo 

o razones que motiven el requerimiento. 
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Dicho lo anterior, la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

35° establece para el caso en concreto, lo siguiente:  

 

Capítulo IV 

De los Ciudadanos Mexicanos 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. Votar en las elecciones populares; 

 

De igual forma resulta aplicable la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales:4 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

LIBRO PRIMERO 

TÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.  

La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las 

correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados 

de la Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes 

delegacionales del Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

Expuesto lo anterior, cabe referir que el sujeto obligado es un  organismo 

constitucional autónomo técnico colegiado e imparcial, de carácter especializado en 

evaluación, con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica y de 

gestión, así como capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, 

 
4 https://www.votoextranjero.mx/documents/52001/54163/LGIPE_100914.pdf/362e4cc7-4158-4c40-
8f67-456e2e00815e  

https://www.votoextranjero.mx/documents/52001/54163/LGIPE_100914.pdf/362e4cc7-4158-4c40-8f67-456e2e00815e
https://www.votoextranjero.mx/documents/52001/54163/LGIPE_100914.pdf/362e4cc7-4158-4c40-8f67-456e2e00815e
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determinar su organización interna y encargado de la evaluación de las políticas, 

programas y acciones que implementen los entes de la Administración Pública y las 

Alcaldías. 

 

Dicha instancia tiene por objeto la evaluación externa de los programas, estrategias, 

acciones y políticas de la Administración Pública y de las Alcaldías en materia de 

desarrollo social, desarrollo económico, desarrollo urbano y rural, medio ambiente 

y seguridad ciudadana, así como la medición de la pobreza y la desigualdad, la 

clasificación de las unidades territoriales de la Ciudad de México por su grado de 

desarrollo social, la emisión de informes sobre el estado de la cuestión social y 

cualquier opinión consultiva que se le requiera. 

 

Al respecto, en su Manual Administrativo se observa que tiene las siguientes 

funciones5:  

 
5 https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2021/DG/manual-administrativo-cedcdmx-1.pdf  

https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2021/DG/manual-administrativo-cedcdmx-1.pdf
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De lo antes expuesto, no se desprende que el Consejo de Evaluación de la Ciudad 

de México tenga atribuciones para conocer y generar lo requerido. Además, se debe 

tener en cuenta que la solicitud está encaminada a obtener un pronunciamiento, y 

pretender que el sujeto obligado emita una respuesta a dichos requerimientos, lo 

que conllevaría a una interpretación jurídico-administrativa, es decir, se tendría 

que generar un documento ad hoc en el que se establecieran las respuestas a 

las consultas planteadas, lo cual es contrario a lo establecido en el Criterio 03-17, 

emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente: 

 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso 

a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, 

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características 

físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados 

deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin 

necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
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En consecuencia, la inconformidad hecha valer por la parte recurrente resulta 

infundada, toda vez que, derivado del análisis a la normatividad que rige al Consejo 

de Evaluación de la Ciudad de México, como normativa sobre el derecho al voto, se 

advirtió que el sujeto obligado no detenta dicha información, tal como lo hizo del 

conocimiento en respuesta.  

 

Por lo analizado en el presente Considerando, con fundamento en la fracción III, del 

artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.  

  

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto 

Obligado.   

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:    

  

III. RESUELVE  

  

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, se 

CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.  
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías.  

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley.  

  

  
 


